
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

NULIDAD DE TESTAMENTO 
Radicado: 050013110007 2022 00403 00 

 
1. Se tiene NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los señores 

RUBI DEL SOCORRO BUILES OSORIO identificada con cedula de ciudadanía 

N°43.550.199, ISNELIA DE JESUS BUILES OSORIO identificada con cedula de 

ciudadanía N°32.528.783, FRANKLIN ALBERTO BUILES OSORIO identificado 

con cedula de ciudadanía N°71.648.570 y CLAUDIA AMPARO BUILES 

OSORIO identificada con cedula de ciudadanía N°43.498.302,  demandadas en 

el presente proceso VERBAL DE NULIDAD DE TESTAMENTO  instaurado en 

su contra por los señores MARÍA ENRIQUETA OSORIO DE BUILES-

JESUSELKIN BUILES OSORIO-ROBINSON BUILES OSORIO; para 

representarlos se le reconoce personería al abogado EDUARDO ENRIQUE 

SALEME GONZALEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 

71.741.677 portador de la Tarjeta Profesional No. 213.281 del C.S de la J, correo 

electrónico abogadossasociados@gmail.com, en los términos del poder 

conferido. 

 

2. Previo a disponer la notificación por aviso del señor NELSON JAIRO BUILES 

OSORIO, se REQUIERE allegar la constancia de entrega de la citación a él 

realizada, en forma legible, pues la aportada no da certeza de la fecha exacta 

en que éste la recibió, información relevante para el cómputo de los términos. 

 

3. Se INCORPORAN las constancias de envió y entrega de las citaciones para 

notificación a los demandados allegadas por el apoderado actor. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 
Jueza 

Alc 
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